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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presen‘
disposiciones aplicables en malaria de transparencia.

\/ Por un uso responsab/e de
conocimiem‘o de este asunto son

a informacién queda sujela a Ias

papel, las cop/'as de
remit/dais via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y\materiales I 6xicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccié
del Reglamento en Materiai de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de ExpGIgtacién de Plaguicidas. Nutrie
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturala
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esta’ sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, FeI‘tiIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de
exponacién esta sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se ex

1 I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
ntes Vegetaies y Sustancias y
5; el Acuerdo que Establece Ia
Comisién Intersecretarial para el
mercancias cuya importacién y
aide Ia presente autorizacién de

importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENC

ROHM AND HAAS MEXICO 8. DE R.L. DE C.V.
IA INICIAL

PROL. LA NORIA 122 I RHM720412861PARQUE INDUSTRIAL QUERETARO VIGENCCP. 76220, QUERETARO, QUERETARO ARTEAGATEL. 44 22 96 49 00 \
CORREO ELECTRONICO: asierra@glpestrategias com

IA FINAL

15/08/2018

NOMBRE COMERCIAL
SILVADUR 930 ANTIMICROBIAL (Mezc)a de Silver Ion CAS 14701 -21-4 Etanol CA8 64- 17—5 Agua amoniacal C \S 1336-21-6, Agua CAS
7732-18-5—) (Nitrato de Plata, hidroxido de amonio) \‘
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA A I
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO =ISIco
4 CAS14701-21—4 CA8 64- 17-5 CAS 1336-21 -6 CAS 7732-18-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
0.06 0.13
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA400 LITROS 396 l KILO 3808.99 99
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / DETERMINAR ILA EFICACIA COMO CONSERVADOR PARA PRODUCTO
RECUBRIMIENTOS, PRUEBA A NIVEL INDUSTRIAL Y QUE NO SERA ENAJENADA PARA FINES COMERCIAL

S DE PINTURAS
ES.

PAIS DONDE SE E ABORA O PRODUCE ‘ PAIS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO
CHE , DEU ESP FRA LUX ZYA USA BRA CHE

BEL GBR CHN
AEROPUERTO INT
CIUDAD DE MEXIC
COLOMBIA, NUEVC
NUEVO LAREDO, T
TOLUCA, ESTADO

ADUANA DE ENTRIADA

ERNACIONAL DE LA
3
«LEON

AMAULIPAS
DE MEXICO

0040496 Ciudad de México, TeI.: 01 (55) 54 90 09 OO www.3emarnat.gob.mx
Av'. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalgoi,mg“,.=‘_,.H.,‘,W.I



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l.\La presente autorizaciéw no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicabla en la materia. ‘ f \

ll. Esta autorizacic’m, podrié ser revocada por la autoridad competente al/incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas .en la
presente, o bien por la vic lacic’m de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio e la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientel que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior com fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccién V“ y V||| de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltra_ci/én, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en SJ Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

”r". .I

/

lnformativo:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requieito previo el permiso de COFEPRlS numero 173300121C0224

/

CMJ/JASL/JfiTR/SBJ

C.c.p.e QFB.“Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
. Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente

Karla Isabel Ac asta Resendi: Directora General de InspecciOn Ambientai en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez'.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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